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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTFNCIOSO ELECTORAL

A: l’[113L1C0 EN GE’ ERAl,

Dentro tlr la causa signada con vi Nro. U4S2Q2S-TCE (ACUMULADA). se ha clispuesw o
que] coíItinuaciórl nie ucI’Il:ito transcribir:

SENTE.C!A
CAUSA Nro. 045-202S-TCE (ACUMULADA)

Terna: Esta ser;encla anal:za las dcjitincias acu:ntIadas en contra tic la licenciada

¡ad:ra del Rosario flayas Urarie y del señor Carlos Miguel Cuesta Álvarez.

canddatos princIpal y suplente a la dignidul (le asambleístas por la provincia de

Sanw Doinuigo de los Ts%cliilas. auspicados por el Movimiento Acción Democrática

NacionaL Lista 7, pm pi nu:Iu tunieti iii ¡un tu du a iii Fi acción &ectoia grave

consistente en actos de precain paña o ca iii paña anticipada. ti piíicada en el ni’ meral

7 deI articulo 27B del Código de la fleniocracia Una vez realizado el análisis

correspondiente, esta uzgadora determina que no se ha logrado desvirtuar el

estado de nocencia de loç de:mnciatlos. por cuanto la prueha practicada resulta

insuFiciente para auieLhtar la octi rrenc ia de los hechos denunciados, razón por a

cual se niegai las den ti ,iciaç

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORA).. - Quto, Distrito Mrnpo!a::o, 02 dc julu de
2023 1 las 7h13.— VISTOS.-Agi’égiivsc vs autos:

a) Correi, tlectónico recibido el 1 S de ii iii> tIc 2025, desd e la dirección
loMmdeien sor .‘nhec, con e asunto: “Respiwsta al Oficio N,o. TCE-JCP-PNL

0143-2025-O dentro deJa causa N 045-zoz5-rcr (Aru;nuirntoy:.

b) Oficio Nro. TCElCl’-PL-0144-202S-O de 18 de jti,ño de 2025, dirgido al comandante
geieraI de la F’úlicía Xaco:a, el ‘,:is’no que iic rebhitii, el 19 de j[ii:io de ¿025, en la
reiehda nstftt,cón.

c) Acta de la audicnca oral única de prueba y a’egatos desarrollada el 27 de Junio de
2025 y sus respectivos arIe>os

d) Memorando Nro. TCE-IJCS-2025-0 141-M de 27 de junio de 2025, suscrito por el
licenciado Ales Gerniári Pd iiiu Toapari La analista de diseño gráíico de! Tribunal
Cnnte,icioso Electoi’al, cori el cual adtinta dos (02) soportes diWtales1.

1. Antecedentes

1 Vs, i 244-1245 utIt..
FI, t247-1248 ut]Ia.
:5 1 ¿SU 127].

Vs. 1 ¿72-1273

GAPÁNTIZÁMOS
• 9 j’n 1 on Mpr N21 -152y V’centL! Riiri,ón Ron;i wwtt Jrll Fr:
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Set. reuc Ui

Cai,.çi, rv 0452025-TCF (A ClJMiL4 DA)

1. El 04 de febrero de 2025, ingresó al correo electrónico institucional de la Secretaría
General de este Tribunal una de:,tiiicia firmada electrónka:uen:e por la magíster
Shiiari; Diana Atamaint Wamputsar. piesdenta del Conseo Nacional Electoral y por
sus ahogados patiocinaido,ts, en contra de a ::cenciada ¡adra del Rosario Bayas
Uriarte, candidata a a d .gnidad de asanbeista por a provncia de Santo Domingo de
los TsLhilas peitenecierite al Movimiento Acción Democrática Nacional, ADN, Lista 7,
por e! presunto cometimien Lo de la i níracción electora] tipificada en el artículo 278
ntlinrrHl 7 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia, en el proceso ‘EIeccivnes Generales 2025”\

2. El 04 de febrero de 2025, se recibió en la recepción doctnnental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoial un escrito, que contiene en imágenes los
códigos QR de las firmas electrónicas de la presidenta del Conselo Nacional Electoral y
de sus abogados patrocinadores.

3. La Secietaría General del Tribunal Contencioso Electoral asigni a la causa el número
045-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 04 de febrero de 2025,
radicó ta competencia en la ahoga da vouie Coloira Peralta, neza de Tribinai
Contei;ctoso Electorai.

t El 05 de febrero dv ¿025 ingresó al despacho el expediente de la causa Nro. 045-2025-
TCE en uIt (01) cuerpo contenido en ochenta y unu (81) Fojas8.

5. E 06 de Febrero de 2025 ¡itediaii:e auto dispuse que en & plazo de dos (02) días, la
dentipica nte complete y aclare a den u La egitiniacla activa dio cuinpHniento el
08 de ebrero de 2025:fl.

6, El 10 de lebrero de 2025, mediante auto, en o principal, dispuse: 1) admitir a trámite
la cleniincia; II) citar a la presunta infractora; y, UI) señalar día y hora para la
realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, convDcada para el 07 de
marzo de 2025, a las 1Oh30 1,

7. El J 8 de febrero de 2025, la señora Jadira del Rosario Bayas Uriarte contestó la
denuncia presentada en su contra

8. El 28 de Febrero de 2025, mediante auto, entre otros, dispuse: i) acumular las causas
Nios. í157-2025-TCE y 059-2025-TCE a la causa Nro. 045-2025.TCE, que contienen las
denuncias presentadas por la señora Amada María Ortiz (ilayzi, candidata auspiciada
por el movimiento Pueblo, Igualdad y Democracia (PID), Lista 4, y por el aboEado
Edwi n Eugenio Anguo García. director provincial del Partido Sociedad l’tii útica ‘21
de Enero’, L!sta 3, respectivamente ambas en contra de la señora Jadira del osaru
Bayas br arte Y de; señor Cailos N1:giiel Cuesta Alvarez, por & presunto cometimiento

Fs 1-B
El esci .In •ni. de sete () oias y ci’ zaic-ç1 & ancxas cons:ac c!,r ::ta y mcvc (SSj íias, que i’:cluyen s (02)
nprr:c op al,, F iO75.

- v.
E. U
h’3 tt4.

Es Ji 3d
pl Fç. 11W- lO? vL,LIIa
12 Es 5.3-1

G&ANTl24MOS, ÇJu;LeónMeraN2l -152 y Vicente P:rnon R wvQwtce goh
2
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de la infracción electora? tipificada en el arUculu 278 ntitneial 7 del Código de la
Deniocracia, u) stisue,:dei la audiencia oral única de prueba y alegatos; y, iii) proveer
las przehas ,d,n tIdJs cori hirme jo dispone a normativa eecto:a aplicable

9. El 05 de marzo de 2025, la señora Jadi a d& Rosa, o Bayas Uriarte Contestó las

den ti ncias art, mt’ 1 atlas p rese nl id as en su cm ti a

10. E 12 de rijaizo de 2025, el señor Culos M’guc Cuesta Mvarez contesló las cIer,,Inci2s

atonituatias eseitatIas en su otiti

11. El 03 dv ¡timo de 2025, nedi;inte auto ‘lv sttstan:c,ac.an, se señaó que a audiencia orai
única de prueba y alegatos de It causa Nro, 045-2{]25-TCE [ACIIMIIIA3A] se
efectuaría el 13 de juiiu de 2025 a las 1 0h00, en la sala de audiencias del Tribunal
Con:eiicioso Electoia.

12. El 13 de tulio [le 202S. I[a:ú la audiencia oid única de pitwba y aegatos, shi

embargo, ante la auselia del rleiitnicnido, su defensa técnica y el defensor público
asignado, la iii ligencia [oc suspendida. Adc,,iás, se dejó constancia de a inasistencia
injustificada de a denunciante, señora Amada María Orhz Olava y su abogado
patrocinador, coiíigtiiaiidn el supuesto irevisto en e artículo 251 del Código de la
II en:o ura ha’.

13. El 16 de juno de 2025, se diuó auto en el q:Ie: i) SC deca:ó el abandono de a causa
respecto tIc la (lenuhluialite Alijada Maria Ortiz Olava; u) se resovieron los esclitus

‘ese nl ad s pl r los eñ ores Carlos Mi gtie Ctt st 3 Alvarez y Ed wi n Eugen o ÁnguLo
Girria y, iii) se fjó fecha para la einstakición deja audiencia nr]. inica de prueh
aegatos. en modalidad lihrida. para el da 25 [le tIflO tic 2025, a las 10h30”.

14. El 17 de ti ni, de 202 S, Ingresó un Cali Lo del abogado Rdwi pi Fugerilu Ángulo García,

director provincial de Santo Domingo de los Tsáchuias del partido Socedad Patriódca,

Lista 3. so sitando ci dci melito de la atitiencia orn única de prueba y alegatos 1’

15. El IR de jimio de 2025, nrxi.a:nv ¿ito se resolvió difenr la [echa de la a id ie:cia oral

ini ca de prueha y alegatos para lo cual se fijó psa e) ¿7 tu’ no de 202 5a las 1 4l00,
en la sala de audiencias del Tri lXIIidl Contencioso Eectora, Sin pertico de que las
aitc5 procesales, a excepción de lo pepitos, asista pi de ‘llanera presencial o virtual,
corifoine las disposiciones del Reglatuenito de Tiámi les del Tribunal Contencioso
ElectoraP1.

16. El 27 de junio de 2025, a las Miso, se reiiistaló y llevó a cabo la audiencia oral única

de p rl’ e ha y alegatos, en nitoda 1 cia ci bri da, en la sala ce audiencias del Iri bu ti al

Co pite,jcioso Electoral2

Fs 306] 12.
Ps 403-41S
P% Sí}4S II.
Es. I0S— [0S6 VLWIM

‘PsI 141 !51 vLLeIr
Ps 1 1n—I 171.
Ps 1 223-12M vtwlta
Ps 1226-1227 vtrnaa.

Ps 1230-1271.

3GAPANT ZA OS, 9 Jusri 1ecir, M’n, ‘121 l52 V,cente Ramón Roca

tl93J22815000 Curco . Ecuador
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II. lurisdicción y competencia

17. Esta jtizgador es cunipetente y tiene j:irisdicción para cuocer y resolver la presente
nfracc, ón electoral, de conformidad co’; lo previsto en el articulo 221 ):un:c?aI 2 de a

ConsLitiirió: de la Repúh ica del 2cuadoi y en los artc:ilos 70 it’ n:eral 1 : 268
numeral 4; 275 y. 278 nL,n;erR, 7 de a Ley Orgánica Electo,a y de Organizaciones
Poítkas de la Rcpuhlica del Ectiadoi Cóchgo de la Democracia (en adelante Tódigo
de la Democracia o• LOEOP’).

III, legitimación activa

10. Le la revisión del expediente. se observa que la magíster Shiram Diana Atamau;t
Wainputsar. ei; caidad de presidenta y representante lega d& Consejo Na6oi;a
Electoral, presentó una derit,ncia en contra de la icenciada adira del Rosario Rayas
Uriarte, car,didata a la dignftlad de asainb-eísta por la nrovncia de Santo Do,i;irigo de
los Tsñchilas. ausp ;uada por el Movimiento Áccún ¡Jeniocrática Naciot;a. Lista 7, en el
proceso Eicccio,ies GeIlé,z,ies 2025’, Jor el presu,iro cometi,nie:ito de a infracción
electoral giave tipiflcada en & artículo 278 numeral 7 de la LOES?.

19. Asimismo, consta en el expediente la enh,,icia presentada por & ahogado Edwin
Eugenio Angn]u García, en calidad de director pruvIncis de Santo Domingo tIc los
TsáchUas del Partido Sociedad Patriótica ‘21 de Encro, Lista 3, e’) contra de la
licenciada Jadira del Rosario Bayas Uriarte y del señor Carlos Miguel Cuesta Alvarez,
por el presunto con,eflmientn de a misma infracción electoral prevista enel articulo
278 numeral 7 dci Código de la Democracia.

20. Por lo expuesto y en aplicación de lo previsto en los numerales 2 y 3 del articulo 2B4
de la LOEOP, y en los nt,imerales 4 y 7 del articulo 13 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE’), la magister Slii am Diana
Atamaint Wam pu isa r y el abogado Edwin Eugenio Angulo García cijen tan con
legi ti nació u activa para presentar las dei uncias a ni ni uladas en la p ese n te ca lisa.

IV. Oportunidad

21. Según el articulo 304 del Código de la Democracia y el articulo 212 del RT’rCE, la
acción para denunciar el cometimiento de lina presunta infracción electoral prescribe
en dos (02) años.

22. En el caso en exanwn, se verifica que las denuncias fueron presentadas el 04 y 13 de
febrero de 2025 ante el Tribunal Contencioso Electoral, por hechos p ,csumil,Ieniente
ocurridos dura ite el proceso de ‘E!ecciones Generales 2025”, por tanto, Fueron
presentadas de maLicia oportuna.

y. Argumentas de los denunciantes

5.1. Consejo Nacional Electoral.

GAARTiAMOS, 9 12- e& Vea N21-52 yVe-te ar 0Jca ®
Ç 9Sj 2 5CE -
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23. En plalier liigai & Censejo \acio,iU Electoral, por inteiniedio de st, ireshierita

inagisu’r S:iirani IXana Ataniant Waniptitsai. sostiene qie la l;crn,ada Jadira del
Rosario 3ayas Ii piute. ciad ida:a a la d igrid;id de asambleísta por la provincia de
Santo Donihipo dt los Tsáchi!as stispc:id:i por el M Dvi inento Acción Denlurrá!Lra

NacionaL Lsta 7, ha incurrido e,: la nirac-óii LlLc[nra grave prvisc1 cii el nu,l1cra 7
del artictdo 270 d& Código de Ja Dcm,,craca, consistente en Ja realización de arlus de
rarliparia anic-ipada, es decir, antes del periodo autorizado legalmente.

24. La dec,tinci,n[t’ t’qumnu que, tt,iifopriw al :-,iLíc[ilo 278 iitiiiieiul 7 del Código de la
Democracia, constituye infracción electoi-al grave realizar actos de campaña a nticipada
o precamilpaña electoral, los cuales son sancionados cori multa, destitución y/o
suspensión de derechos de participación. Señala que la referida candidata, antes del
inicio del período oficial de campaña electoral, acudió a un evento realizado el 28 de

diciembre de 2024 en la Fundación Mano Amiga, ubicada cite1 cantón La Concordia,

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, en el que piozitovió su candidatura y
tr[ilió colores plupius del pdrlidu político auspicador, contactando directamente con

la ciudadanía y difundiendo su imagen, voz nombre y distintivos de su candidatura

con el fin de influir en las preferencias electorales, e! mismo que fue difundido en la
red social 7ikTok.

25. En e) escrito de complementación, el Consejo Nacional E’ectoral detalla los hechos que,

en su criterio, demostrarían la ocurrencia de cond [‘cta imputada a la denunciada:

25.1. El 28 de diciembre (le 2024, la licenciada Jadira del Rosario Bayas Uriarte
asistió a un evento de entrega de coci las de ndiirción organizado por el
Mi niçt crin de 1 nclimsián Ecnnón, ira y Social (pn id clan e. MIEs), en las
i mistalaciones de la Fundación Mano Amiga. cantón La Concordia, provincia de
Sa oto Domni migo de los Tsácliilas.

25.2. El ¿9 de diciembre de 2024, el evento fue diÍundido mediante un video
publicado desde la cuenta de 71k Tok de la candidata, @yud,rL, buyas. en el que
se observa u i,:tervenuióx y la rmtHizaciári ile símbolos partidistas, asi como
consignas de apoyo “SE VE, SE SIENTE, ¡JADIRA E.S7’A PRESENTE! v;s
DONDE VAYAS, JADlR V.4YASi. lo <lar c’videncia mmi acto de promoción
electoral antes del ir.icio egal del periodo tic campaña

25.3. Poste m- o mcii te, con la cI ira i itt nci ói; de un’ liar la íaJ ta tu, i;eti da, el vt deo fue
eliminado de la cuenta oíicnl de la candidata; sin e’:’ INi go, el contenido fue
i’ep rod ucid o en ot’’as un en tas, co mo la del uaiio @iiiipcIc!Ish_ o que
ci eni uest a la existen ci a y d Cusió n pública de los hechos.

2S.4. El 03 de enejo de 2025. el medio de comi’1icacin Diamo Centro ptihlaó tina
ilota en la que se cletala la paititpauó:: de la candidata en la
entrega de cocinas de inducción referencia a posibles actos de
ailt pa ña al, tic: pada coz rectirsos II ti iI i ros, señal 311 do la piesencia y

activi dacles dv la den uncaCa en dicho evento.

5GÁQANTrZAMOS 9 joan Leon Mra N21 -152v Vcente Ramó, Roce Mytce mu cc:
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26. El Consejo Nacional Electoi-aI argunienta que la conducta de la denunciada vulnera os
principios de igualdad y equidad que ‘gen los procesos electorales, citando para el
efecto la siguiente normativa:

26.1, El artículo 83 numeral 1 y el arttcuo 1 tS de la Co IlstitLición de la República
del Ecuador, que exigen fa observancia estricta de las “orinas legales y
garantizan la proniocióri electoral igualitaria y sin el tiso de recursos públicos
para fines electo Jales.

26.2. El artícuto 219 de la ConstittLcLóLi de la República del Ecuador y el artículo 25
de la LOEOP, atribuyen al Consejo Nacional Electoral la potesrad de controlar
la propaganda electoral.

263. El articulo 278, numeral 7 del Código de la üeninc,’acia prohibe realizar actos
de campaña anticipada o precampana electoral.

264. El a:t.r «OS ik Regkin:ento parl el Control y F msca mzacón del Casto Electoral
ronsftiera campaña antmipacIa todo acto proseitista o de difusión de imagen

de candidatos Hiera del pehodo de ca:npña.

27. En vmtud de lo expuesto. el Consejo Nacional Electoral soicHj al Trihunj Contencioso
Elecroral que: 1) se declare la existencia de la i nfi-cr:ón eectoral grave comel ida por la

cencisda Jadi ra del Rosario Sayas U iarle. en virrmd de los actos detal ladns que, a
criterio de la d cr’urcia::te, constitimye: ram p.:ñ2 a:iticipa da cc, Forme e articule 27S
numeral 7 del Código de la Dem u rrac:a y. Ii) se imponga:: las snriones previstas en a

normativa elsctoi-al, esto es. la iuka de veinte salarios básicos unificados, la
destitución y la suspeas: ún de derechos de par tici pariói: por dos años.

28. La denunciante enfatiza que la sinciómi de este ripo de conductas resuaa
imprescindible para preservar a i i; cg: t a rL eqil U id Y co’ iia nza rl e la ciudadanía en el
sistema clenocrátco y e,: las ins:itt:cio,,es electo:’aes del país.

29. Finalmente, el Consejo Naciona’ Eectoial detalia los siguientes iiiedios de prueba para
acreditar los hechos den u neja ci os:

• Copia cer:ficada de la resolticióji Nro. PLE-CE1-9-2-2024 de [echa 09 de
febrero de 2024, esta prueba clenucsfl a que e Pleno del Consejo Nacona
Electo,-al estableció que la campaña electoral del proceso ‘Eiecc,ones

Genen.les 2O25 njcia el doningo 05 de enero de 2025, y corictura el jueves
06 de febrero de 2025.

• Copia ce,tficada de la Resolució’: Nro. PLE-CNE-3-28-11-2024 de fecha 28 de
noviembre de 2024, sobre ‘a inscripc’ón de candidatui’as.

• Copia cert’ficada del contrato Nro. 071-DNAI-CNE-2024, sobre c n:onftoreo
de propaganda eect<iral digita.

• Copia cert,ficada del OFicie Nro. CNE-DNPCCE-2025-0012-O, suscriw por el
Analsta de Ftnanca,,:iento de las O:’ganizacio i:es Politcas 2, de eclia 27 de
enero de 2025.

G4PANTFZAMOS 9JuanL;unMr3N21 15yVIEfltaRarnDflfloLa wwJLí’loDI,Lr’
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Co ji a cerUfica da fe co ‘reo ¿ini ü a de Edgar San iago fl íaz la a para Su po te
CNE. con asmito SOLCITUD DE NH)aMAclov. de Fecha 27 de enero de
2025.

• Copia certificada del Oficio Nro. DUNIPOIJ-2025-(1027. st:arito por el Gerente
General de Durnversa Producciones DUNIPROD CA. LTDA., de fecha 27 de
enero de 202S

• Mater,al,1ac 6’’ de fecha 4 tIc lebrero del ¿025, suscrita por la Notoria Sexta
del cantón Quilo, littk de la ublcjc,án de la cuenta de TikTok. a a quc se
aci tinta un CD-R. marca maxell. l,rueba útil, conducente y pertinente para
demostrar el video epiod tiido cii el tistiario @juperchsh_. en el cual se pudo
apíecar a puhlicació,t rcíerida por el nied ¡o de comunicación.

• Copiss cerficadas del OFicio Nro CNE-PRE-2025-0010-OF de Fecha 08 (le
enero de 2025. st,scr:to por la Presidenta del Consejo Nacional Eectoral.

• Copias rertiflcadas dci Cilicio Nro MIES-MTES-2025-0067-í) de fecha 24 de
enero de 2025. en el cual se adju,ita tui Intornie Técnico.

• Copias ceri,ticadas de: Inlornie [critico Nro. CNk-DNFCGE-2025-0003- de
fecha 30 de enero de 2025. suscrito por la Directora Nacional de Fiscalización
y Control de Gasto Electoral y el Coordinador Nacional Técnico de
Pm t ¡tipa ción Po it, ca -

• Solicitud de peritaje infoinitico para determinar la ntegridad, originahdad.
entporalidatI y a inflija dci video denunciado.

S.2. Ahogado Edwin Eugenio Angulo Garcia

30. El abogado Sdwii Eugenio Angt,lo García, en su calidad de director proviuicia de Santo
Domingo de os Tsáchilas del rarid Sociedad Patriótica 2 1 de Enero, Lista 3,
presentó una dono nL-ja ez: cmi la de la icenciada Jadi ra del Rosa lo Bayas Uriarte y el
señor Ca los Miguel Cuesta Avjret, en su calidad tic caud tiatDs principal y suu:ente a

a sanlbea nacoi:al, por el presLilito co,netim ,e:[o de níracciDnes electoraies graves
privistas cii los arcu!os 278 ,,iizneral 7 y 276 numeral 2 du Codigo de la Democracia

31. Rl dir ti ncta lite af,rni que el 27 de d icieii;hje de 2024, en a ciudad de Santo Domingo
de los Ts1chi las, ambos sai: didato, habhai- utilizado la entrega de cocinas de
inducción, programa social impulsado por el MIES, como platakrn: para a
pfotnocón electora) a,, üc ,ada. rca /d ido ucz yhia des prosel t s tas a res del o o

legal de la campaña. Señala que estas techos han sido docuitiemitados y diftindidos en
medios de comunicación y redes sociales, y que incluso se intentó eliminar las
publ cacioties oiigiriales, lo que co itituye un idicio de la ilegalidad de la co iducta.

32. Sostiene que, cnnfürnte al l,iornie Pericial No. 001-2 025-ES elaborado por el perito
acreditada ante el Consejo de la uçliuatura, se veriFicó la realización de actividades
píose 1 it sta s, la u ti, -ix’ ci ó u d e fui dones n sU tuci oua es en la entrega de coci las,

ni a ni íes taci O lles expresas de es pa Ido ti ecto cal y cli Fus Ci n sistemática de co u ten ido
eiech ial a través de cuentas de listcig,urn y Fncehouk. cuino rodiodinornicuecu’ y
‘Zamcay iktisui, Alega que este conj tinto de acciones constituyen actos de
campaña anticipada y, adenitis, evLcIenciauI el uso indebido de recursos públicos.

33. El dentu ,iciaiite hace enlasis cm’ que los hechos ocui,ieio,i nueve días antes del inicio
legal del período de campaña electoral, según el calendario aprobado por el Consejo
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z s 1•PIBIJNAt CONTENCIOSO
ELECTORALDELECUADOR

sei,Iencia
Coiwsu Nra 045-2025 -1tE (ACUMULADA)

Nacional Electoral lo que agi-ava la ¡iih-acdón al gezierarse ventaja indebida sobre los
demás candidatos y afectarse los princ[pios (le igualdad y equidad en el proceso
e1ecoral.

34. Pundamenta la clenuncia señalantlo la vulneración de los principios electorales de
igualdad, equidad, transparencia y certeza, así coji:o la obligación de neutralidad
estatal en la competeticii electoral. Advierte que los denunciados desnaturalizaron un
programa social para obtener rédito electo,zit, utilizando logística, personal e
infraestructura institucional del MIES y generando ulla exposición iiedi ática
privilegiada y desigual en la contienda.

35. Argunienta que, de acuerdo a la urisprtidciicia obligatoria del Tribunal Contencioso
Electoral, ‘Sentencia Nro. 11 1-23-TCE (ACUMlILADA), toda publicación o acto cuya
connotación y contexto tenga por propósito movilizar la voluntad popular a (avor de
una candidatura debe ser considerado publicidad electoral, incluso si se realiza bajo la
apariencia de cobertura informativa.

36. Por lo anterior, el denunciante solicito al Tribunal que se declare que los denunciados
Jad ¡ ra del Rosario Bayas U darte y Czros Miguel Cuesta ,Vvarez mcii rrero en la
infracción electora: grave, tipilicada en el artctflo 278 numeral 7 can:paña
anticipada) de Código de a Democracia, req:i ¡ r:endn la i n::os:c;ó 1 ile las náxn: as
sanciones previstas, así corno la emisión de copias certificadas a as autoridades de
control para la nves:igación de posibies responsabilidades administra:vas y penales.

37. Finaln:ente. el denu,:cinte aIlIl’:cia y soicita las Sigtiioittcs puehas:

• Informe Pericial Nro. 004-2025-ES e;:boradc, por el ng. Fabán Sva T&edo,
perito acreditado ante el Consejo de a Iudicair

• Decla ración 1111-a Bien Li da Li el pci tc iii ro riná h co forense ingeniero Fabián
Silva.

• Registros audiovisuales cer:ificados,
• Se designe nr: perito u ísrnático Forense especiaiizado en redes sociales y

contenido digital para que realice:
a) Extracción y análisis íoi-ense de los siguientes enlaces 1e la red social X:
-littps://xcomjorlandopeiezec/stattis/ 1 8738075736’19850803?s=46
littps://x.com/laliisturlacc/sratus/187463272S778S594O2?sz46
-htns://xcom/caiosvicente2 l/status/1874648692835365268?s=46
1,) Análisis técnico para deter,nnai:
- Fecha crigii:a de ptibhcadón

Atitei: ticdad del con: en io o
- Metadata asodada

Vinculacón co:: a cuenta yackia_hayas
- Veriflcacón cte ckrni,iacón posterior del contendo
— Transcripción iiteial del cmicrido audiovisual
- de,;tificacidn de funcionar;os púbicos participantes

VI. Audiencia oral única de prueba y alegatos
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ABG. IVON3áA PERALTA
7”Cc’
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

SE,, (En CiU

C,si’su N,í,. p’5-2OZ5-7tí (ACtIMIILAPA)

38. El 27 de tulio de 2025. se 1 calizó a aiidiciicia oia( iiiica de Pitw y alegatos de la
causa Nro. 045-2023-ICE (ACIJM(JLADA). Lii el día y hara señalados para la audencia.
cornpaecieIor:: i) a ahogada 1 vaija lu, Gail,ci: y la dadora Bet’ Báez Vi llagómez. ei
ca!i dad de pa troci nado as de la ma Ester SI: ¡ ra rl: Diaria Atama ¡ nt Wantpu tsar.
presidenta le Cor.seIo Nacional s:cctoral, ji) el chogzdo Edwici [ugenio Aiigalo
García. director provicli ial (le Santo ()oniiiu de os Tsácliilas del Pai:do Sociedad
Parriorica 21 de Enero, Lista 3, acompañado de sus abogados patrocinadores ¡ohao
Aldaitur Merino Arriaga y Mn*j ¡ai-aniilo aramillo; iii) la :ccncada Jadra del
Rosa ji o s U lar te. IItl ¡ da a a la ti ¡gil dad de asambleísta por la provincia de
Santo Donilligo de los Tsáchilas. de Movi piiicrtu Acción Deniociálica Nacio::al. AUN,
Lista 7 acompañada de su abogado pa uoçlIialrI r José Ale;andro Salguero Marosaivas:.
1v) e! señor Ca ros \4 ig Ce l Cties la Alvarez ca cid dato su pen te, q u en co ni p reu ó de
maliera virtual, unto a su ahogado ,atruciciadoi Henry Vladimir Xscoba: Cadena; y) e
señor l’ed o Pa b lo Ca ¡ ce lo 4 oiaes. pci lo en el área de cli iii ‘;a su ca, es wc ial lad
tifo rillá tica íorei se, isig ciad u dentro de e sta ca usa; y, vi) el doctor Paúl G tiereio. el’

caidad de deíeii5oi p(iblico signad, po a Deítnsoría PdbLca. \u coiIipalecú la
peri tu Mó ni a Ro ni ro Pazni i ño.

39 los alegatos expuestos por las paites constan en el acta resumen de la diligencia que
obra en el exped:ente; asi fonio, e: los srtjiortes digi taes y en la grabación que corista
colgada en & ca nal iiistituriolia l de lii hunal Contencioso Eectora eil Yoii Tuba

VII. Auálisis del raso

40. Una vez examinadas as dei:tI lid as presentadas en utintra de la licenciada ladra de;
Rosario Bayas l)r:.,rle y de; señor CirIos MiglIe. Cuesta Alvarez. y valorado ¿
desariuln del proceso dentro de la causa Nro. 045-2023-PCE (ACUMULADA).
corresponde a esta jiliza anjilizar en un primer fomento si se ha logrado probar a
ea 1 acti rteIi cia de os Iicrh os dei ti o ti idos: y. ci; e ca Si) tic IcSp o pi ti e r a Fi rn,at ¡ va md te

a este planteamiento, posteri o:II;rnt( detern i,i:ar a niatei:alpdad y responsabifidad en
el comet’n:iento de la Infracción eiertoial, para ti cual, se íormtila el sig[I!ente

problema 1 uidco

¿Se ha arredilado la real existencia de los hechos ipnpulados?

41. Lii el marco del análisis del pliilier problema juiidico, corresponde determinar si, a
partir de los elernemitos de pitmci,a anunciados y debidamente practicados e’, la
atldiezicia nIal ú niai de pucha y alegakos, se Ita acied i lado la leal ocurrencia de los
hechos ni putados a la licenciada adira del Rosa’ ¡o flayas Ui arte y al señor Carlos
M igtiel Cuesta Alva ez, coiiÑjnic a las denti ncias ani muladas en esta causa y lo
previsto cmi el artículo 278, ntin,eral 7, del Código de la Democracia.

42. Los dentiriciantes señalan IUC la liiepmciada Jadira del Rosario Bayas Uriarte, candidata
a la dignidad de asambleista por a pc-ovcicia de Sa ntu Doni ligo de los l’sáclii las,

auspiciada por el Movi oriento Acció ci Deinoci ática Nacional, lista 7, y el señor Carlos
Miguel Cuesta Álvauez, candidato supletile, habrían realizado aclos de campaña
anticipada antes del periodo atiroi izado, conisistemites en la participación y difusión (le
un evento de entrega de cocinas dr inrluctiópi en la Etindacióji Mano Amiga, utilizando

esta actividad pa ma la proitiock II de sus candidaturas.
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Se.’tenchi
Causa Nro. 045-202,Ç-TCF (ACUMULADA)

43. En tal sentido, corresponde verificar si se ha acreditado la real existencia de este
hecho; para ello, se analizará si del acervo Probatorio en especifico de la prueba
practicada en la audiencia, puede darse por probado el hecho denunciado.

44. Debe ecordarse que el artículo 143 del RTTCE señala que ‘[eJs oh? igación de la parte
actora probar los hechos que ha propuesto afirmativamente en la denuncio, acción a
recurso, en tal sentido, la caiga (le la prueba corresponde a quien alega la existencia
del hecho denunciado. Además, cabe señalar que corresponde a esta juzgadora
respetar el principio dispositivo, de modo que son las partes procesales quienes deben
asumir y cumplir con las cargas procesales que les competen.

4S. En primer lugar, durante la audiencia oral única de prueba y alegatos, el Consejo
Nacional Electoral por intermedio de sus abogadas patrocinadoras, procedió a la
reproducción y exhibición de la pilcha documental previamente anunciada,
consistente en:

Copia certificada de la resolución Nro. PLE-CNE-1-9-2-2024 de fecha 09 de
febrero de 2024.

• Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-CNE-3-28-1 1-2024 de fecha 28 de
noviembre de 2024, sobre la inscripción de candidaturas.

• Copia certificada del contrato Nro. 071-DNAJ-CNE2O24, sobre el monitoreo
de propaganda electoral digital.

• Copia certificada del Oficio Nro. CNE-DNPCGE-2025-0012-O, suscrito por el
Anal[sta de Financiamiento de las Organizaciones Políticas 2, de fecha 27 de
enero de 2025.

• Copia certificada del correo Zimbra de Edgar Santiago Diaz Lara para Suporte
CNE, con asunto SOLICITUD DE INPORMACION’, de fecha 27 de enero de
2025.

• Copia certificada del Oficio Nro. DUNIPOD-2025-0027, suscrito por el Gerente
General de Dunivei’sal Producciones DUNI ‘ROl) CIA. l,TDA., de fecha 27 de
enero de 2025.

• Materialización de fecha 4 de fehrcro del 2025, suscrita por a Notoria Sexta
del cantón Quito, link de la publicación de la cuenta de TikTok, a la que se
adjnnta un CD-R, marca maxell.

• Copias certificadas del Oficio Nro. CNE-PRE-2025-O01 0-OF de fecha 08 de
enero de 2025, suscrito por la Presidenta del Consejo Nacional Electoral.

• Copias certificadas del Oficio Nro. MlES-MIES-2025-0067O de fecha 24 de
enero de 2025.

• Copias certificadas del Informe Técnico Nro. CNE-DNFCGE-2025-0003-l de
fecha 30 de enero de 2025, suscrito por a Directora Nacional de Fiscalización
y Control de Gato Electoral y el Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política.

46. Asimismo se exhibieron documentos digitales y se procedió a la reproducción de un
video materializado, correspondiente a una publicación en la cuenta de TikTok
identificada como @jupeichsh_ en la que presuntamente constaban imágenes de la
denunciada participando en actos de carácter proselitista.
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Sen ¡e,, ría
Cq’sn Nro ff1 Ç.2O2 Ç-TrE (A CIFMI’L401)

47. Si,, ei,ibaigo. ci, e ciesa riolIc, de a dUigeicia, se consLitó que no se a(,c(Itú la valdez
ii la autenticidad de ns <Ioctcrneiitos digitaes aportados. especialmente porcue la

peri ta des ¡ gila da tio con pareció a a d gen cia pa ca de ter,,: jo a r la ¡rl (cg r,{hI,I.
j,iqni ah dad y teiipo mUdad, explotación, erici lizacui,i y trcfnstTipdui rl u idiø;
adeniás, la reproducción del video pei-u,.tió veriflcar qat la cuenta de origen no
cürrespoiidfa a la dcnui,ciada Es decir. los enlaces y publicadones exhibidos no se
encontrabaii asoci:,dcis a una tienta tic la candidata. sino a u, usual it’ Lijíerelite. Ta
circu,istanca fue advei [ida y ol,;ctada por la (leensa técnica de la denunciada.
enfatizando el] la iniposihiLdad de atribuir de ‘nailera directa y Fehaciertu a autoría

ile os hechos alegados a la licenciada Jadii-a del Rosario Bayas Uriarte, conforme

quedó co ‘sigilad o e,, la t:a risc, i pci a de la a Lidi encía.

48. En este caso co,,cieto, Li práctica de peritaje resultaba imprescindible pal-a
co ro bu nr a a [Iteli Lid ci id y o ig de os d u u en tos d igi tacs y vid cus exhibidos, cii
especial considerando qie se trataba de publicaciones extraídas de redes sociales y

po ven e’ te de cueii [a lo voi cadas ni ic ‘tel cci e ates a la denunciada. La auscxc. ¿1

ini tis ti Ficad a ile la perito ¡iii p ¡di ó someter os ele, en Los ti igi tal es al exani en técnico y
contradicción procesal exigidos por a normativa electoral, circunstancia que aFecta de
manera directa la val’ 1 iz y ct ci rl a pro ba toril te tal es medios.

49. Cabe dejar consta,:cia que la pi’: ita c!eg nada para la veril] cació:] técnica de os
documentos y videos digtaes aportados por a parte denunciante, señora Mónica
Romera Pazmiño. no CO!Il pileció a la atidenda oral únira de prueba y alegatos, ni
jtistitcú su inasistencia por caso fortuito o nema mayor conforme lo exige el a,tculo
88 del RTTCE.

50. Átle,i:s. esta rizgatlo,a co,istató dt,,;.,,e la rep,otiiicción del video, que el mismo
contena siinHt,ili,ç. :íslIlentente iriscIos mr & ,isi,a,’iu @,:ptriiisk. lo cual
evidentemente denoto [lila edicú; de la fuente iriginal y coniproinere, por tal; su
autenticidad.

51. En segundo lugar, duraIltL’ la audiencia oral única de prueba y alegatos. a defensa
técnica del denunciante shujtlo Edwh, Etiger io A,igtilo García, se acogó
expresamente al pi’incio de comur idad de la piimha. Ot ID que solicitó que todos os
elenwnto probatorios mu,ic,adus y p:at:radcs po:- el Conseo Narhmal Eec[orzl.
nclti dos los docLitu entos, in ío,’mcs y registros audiovisuales. sean valorados
gualniente en si, favor, cnnfoin,e al artículo 88 del RTTCE.

fl. Por otro parte, la práctica de la prueba de la parte çlcnt,,ician,tu se st,stentó, además de
los doctiniei:tos practicados ioi el Conscpc, Nacional Electoral. en el peritaje realizado
por el peri Lo Pe d -o Pa b lo Caicedo Mo -u les, e’ cal, dad ti e eX C rto e ,i cri minalísti ca,
especiakdad informática forense. El perito inte,vint, durante la audiencia a fin tic
a utenticar el origen y conten ido de los archivos digitales y enlaces presentados corno
evidencia, cor, el propósito de .ic,-edjtar la existencia de los hechos denunciados,
co,,Íorn:e a lo previsto e’, el artículo 278 numeral 7 del Código de a Democracia.

S3. No obstante, corista en actas y en la grabación oficial de la audiencia, que la defensa
técnica del denunciante no pactiuó la reproducción tIc los enlaces digitales cuino
prueba documental, niisinos que lucro n objeto del peritaje realizado por el perito
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DESPACHO
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TRISUNAL CONTFNCÍOSO
ELFaORAI DEL ECUADOR

Causo Nra 0452025TO? (ACUMULADA)

Pedro Pablo Caicedo Morales lo que iiiipide ({tIe dicho material probatorio pueda ser
exanunado y valorado, en cumpli itiento del pri id pm de 1 nniediación y contradicción.
De esta forma los e ira ces digitales cíe ri dos o Ii tcl con ser eíecti Vamefl te
¡ ncorporados al debate piobatoño, ni visual izados y sometidos a escrihnio de las
partes procesales lo cual repercute de forma di recta en la eficacia del peritaje
practicadc y, en consecuencia, se torna inú iI su valoraciri Ii.

54. Sobre esta omisión, el pleno del Tribunal Contencioso Electoral, cii la sentencia dictada
dentro de la causa Nro. 1 8O-2024-TCE, ratihcá el coriterudo de la sentencia de
instancia, en la que se señala que la sola declacactúi; del perito Pedro Pablo Caicedo
Mondes rio es suficiente pura acreditar tus hechos un/buidos a la legrtiiiodo pasiva,
]aneth Punía Cabezas Castillo, puesto que (..) los denuncia,,tes no rep,vdiqe,oi iIflflUtIQ
pruebo ducu,n en tu ¿ y tampoco solicitaron lo eprznlucc,di, del CD de a u dio y video q ve,
según si, afirmación. contenía la pinebu de la realización de actos de preca,upaüa o
catiipaño Qn tic/podo den u mi ciados, o ni,sid,, que ¡,mp idi ó con trasto r el co,, en ido del
referido CD de o u dio y jadeo, con los oflmui aciones co,i ten idas cml la dcclv, oc/dr, cíe!
prrito”.

SS. Al respecto. cabe precisar que, si un elemento probatoho no fue aiuincado en a
denuncikm o sil contestación, este no podr ser pricticadu, y•. de gtmal manera. si un
elemento probatorio Fue am;tiiiciado en, pero. el mismo no fue practicado en ia
audiencia eslJectiva, el niisn;o ‘io podrm ser valorado por el juzgador al momento de
ti ¡ cta r s ente nca. Si bien, la rl e re isa de la parte den u nc a; te p reten di 6 pra rl i car la
eproduccón de os vdeos, sil su Ii u: tu d fue realizada cuando haba preclu:do la

práctca de la prueba di,ctmn;entil y se encontrabi en la práctica de a prueba pericia.

56. Con estos antecedentes, de la valoración contin:a de los elementos probatorios
debidamente anunciados y practicados e,: la audiencia oral única de prueba y aegaos,
esta jueza observa que se ha demostrado que & 2K de diciembre de 2024 se eaizú un
evento nstituciona organizado por & N1S. e,; la Fund;c:ón Mano Amiga, ubicada en
el cantó,; La Concordia provincia de Sai;to i)omingo de los Tsáchas. Sn embargo, no
se ha logrado acreditar. conforn:e a las exfgencias del debido proceso y de la
no iii a ti va electoral, la real existe’; cta de os mit mus q ti e rut’ dani e nta n la den un cia
presentada en contra de la licenciada ¡adira del Rosario Rayas Uriarte y del señor
Carlos Miguel Cuesta Alvarez

57. Asimismo. la ausencia de verificación drecta respecto de la autenticdad, integridad y
ohgen de los materiales d igitaes, stiniada a la im posihi iidad de asocar de forma cierta
os hechos alegados a la conducta de los e::tonces caiidida:os ladra de: Rosario Rayas
Uriarte y Carlos Migtie Cuesta Alvarez. no peiifttt vanrar la config:u’ación de la
níracción atrbuida, pues no existe constancia procesal de as acwacíones que habrían

realizado los ulentinciados e’, dicho eveflto.

58. En consecuenda. esta jueza concluye que la parte dei;uncante mo cumplió con la carga
probatoria requerida para aci’edtar la rea ocurrencia de los hechos alegados que
constitirian campaña an:ci pada con orir.e el a ‘[ini lo 278 iuin:eral 7 del Código de la
Democracia. Pu:’ lo mismo, no resulta procedente avanzar a análisis de tpcdad
respecto de la níracción derunciada,
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

TRIBUNAL CONTENCIOSO
rLraopALDrLcuAooÑ

Criisçpi Nro. f1L-2015-TCE (ACUM[1L404)

VIII. Decísíón

Por las coi:sidcrackines expuestas. ADMINISTRANDO IUSTICIA. EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y lAS
LEVES DE LA REPÚBLICA, esta uzgatll a ‘estieive:

PRIMERO.- Ncgnr as denuncias pieseiiLads por a magíster Shirani Diana ALan,aii:t
Waniptitsai, piesdcnta del Cnnejo Nacional EIerl,ral, y el abogado Edwin Etigeno
Aiigtio García, ti ¡ icctH provincial de: Pa tido Sociedad Patriótica 2 1 de linero. Lista 3, en
contra de la iceiciada ladira dul Rosario Bayas Uriarte, en su calidad de candWata
pii ncpal. y del señor (a ‘os r1 wt,el Ctiesia Ava,ez, en su caidad de candidato suplente a
la dignidad de asamble.stas ur la provinc;a de Santo Domingo de os Isáchilas.
auspiciados por el Movini coto A iói; Duniocrática Nacional. Lista 7.

SEC UNDO.- Ejecutoriada la p,-escIi:e se,ite,icia se tUspoe su archivo y la remisión del
exped;eiie en copia tci :f.c,l Cd;isejo de li judicatura con la ínaHdad dc que proceda
de cunlormidad con lo dispuesto cii el articulo 172 del Reglamento de Trímites del
Tribunal Contencioso íifectonr atile la nasistencia injustiFicada de la perita Mónica
Romero I’azmiño

TERCERO.- Notiiíqtcese

3.1. A la dentincia ;te. magisrer Shiiaii Diana Atamant Wo mptdsai, presidenta del
Consejo Nacona Electoral y a sus patioinadorcs, en as direcciones electrónicas:
asesorit,ridcitrne,e,h.cc; nw’uxnmnci:e.ob.ec; beztvhaez’c,1c.Eoh.cr;

ste ha :i ed .i (tk le. : 1,. e; ‘va ‘ita hora 1cr es ti h.cc; suc rel a ha e n e al@cIle.pob.ec;
dialn.ilaniantOcne.Poo.ec; asi como, en la casilla contencioso electora Nro. 003.

3.2. Al denunciante, ahogado E[iwi Eugenio Angulu, dijeclor provincial de Santo

Domingo de los Tsáchflas del Rirtido Sociedad Patriotica, 2 1 de ne,o’, lista 3. cii as
di ,ecc:iies electrón, ras: cd v:ne:Ioenio 4 5wyi huwcon:., leluctoia;@o, liook.con:; y,

nara,riUowp. 2 nia:cflir: así como, cii la casija co iltencioso electoral r o. 079.

3.3. A la de nunciada, señora Jadi ia del Rosario Bayas Ii riaite y su paticcimdor, en as
direcciones electróigcas: abiisalp.rcLliot nsi[.: y r(1iFI 7’viSÑ 1:a.:cum: así
corno, en la casilla contenciosa electoral No. 161.

3.4. Al denunciado, señor Carlos Miguel Cuesta Alvarez, en las direcciones electrónicas:
henryescohar2 12 l6Niotrnail.co,n: y, wvs[aaIvarez.carLosmiguel2O2S@gijiLcom; así
conio, cii la casi ll conten ci oso electoral Nro. 155.

3.5. A la señora NIón ca Romero Pazrniño, en calidad de peri tu designada en las
direcciones el ec tró ni cas: ii tos iii ío 1 Id ti c SC aid (loráunia i 1 co hL
monicaroinerocforensilts.coni y tinnica romero p@luptniailconi_

CUARTO.- Public1uese en la pñgiria web-ca telera vi nial tIc ITii hunal Contencioso

Electoral.

GAPANUZÁMOS 9 Ju,ri Lor’ Mtru N21-1 5 y V,cEmw Pnnnjr’ Poco wW tcOq I,I-!.
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Crn,sa Nro. O4.2O25-TCE (ACUMULADA)

QUINTO.- Siga actuando la abogada Piiscila Naranjo Lozada cii su calidad de secrelilia
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y COMPLASE.-” fJ Abg. Ivonne Colonia Peralta lueza Tribunal
Contencioso Electoral

QøiIuíico>’Quitc. DisEro. Mea-apoHtano, 02 de t’o de 2025.

74 it*—h
:‘t1* Hj
Abg, Prisy’ila Naranjo’ Loza a -

\ Secrelayia Relatoil&, - -
Tributil Contencbsa Electoral -

\N/
—-—
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DESPACHO
ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
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